
  

Quito, a 06 de Julio del 2001 ÉSTE) Gon zado 

09 JUL. 2001 

Sefñior 
J 6 Yo 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 7) Y 

Por medio de la presente, solicito a usted, de la manera más comedida, se digne 
ACTUALIZAR la nómina de socios de la compañía “RUBEN LOPEZ SOCIEDAD 
AGRICOLA RULOSA CIA. LTDA.”, de conformidad a las copias de las escrituras 
públicas de cesiones de participaciones que acompaño. 

La nomina es la siguiente: 

SOCIOS + PARTICIPACIONES 

RUBEN LOPEZ BACA S participaciones / l 
ALFONSO LOPEZ 8 participaciones Y, : 
MARIA DEL CARMEN LOPEZ 8 participaciones Y, o 
RUBEN ENRIQUE LOPEZ 8 participaciones /. 
MARIA CRISTINA LOPEZ 8 participaciones Y 
MARIA VERONICA LOPEZ 32 participaciones // 

TOTAL: 69 participaciones 

Atentamente, 

DU Auge fas A $ de pe E 

| RALOFIS al 

  

DR. ALFONSO LOPEZ J. 
MAT. 3963 - C.A.Q. 
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5 - CESION DE PARTICÍPACIONES . / En la. ciudad de San - 

6 DE LA COMPAÑIA / Francisco. .de Quito ,- 

, . P y 
7 o A Capital de la Repúbli 

8 RUBEN LOPEZ SOCIEDAD AGRICOLA ca del Ecuador ,. hoy 

9 RULDSA CIA. LTDA. :< ' "día  ulecinueve (19) 

10 e Ps | << 0 de Noviembre “de mil 

11 OTORGADA * POR :: : novecientos noventa y 

13 LA SRTA. MARIA CG. LOPEZ J. Notario Vigésimo Nove 

14 no del Cantón Quito , 

Joc A FAVOR DE 3 ] 
15. — Doctor Rodrigo Salga- 

16 o —* do Valdez, comparecen: 

17 LA SRTA. MARIA Vo. LOPEZ J. La señora Lenny Jara- 

  

18 E e > mido de López ,: de - 
  

19 _CUANTIA :5/.2*400.000,00 Y estedo civil casada, 
  | a o o : en su Calidad de -- 

20 | >? LL   
-mandetaria de la snñozLbe María Cristina López Jara-- 

: 4 
  

  

  

  

  

  

    
21 

22 -millo , según consty/ e documento hebilitante que. se - 

23 “agrega; y, 1a/beñorita María Verónica López Jatimi-- 

24 ES , de estoyé cv11 soltera , por sus propios dere-- 

25 / Conos . Las comparecientes son mayores de edad, de na- - 

26 / cionalidad ecuatoriana , domiciliadas en esta ciudad - 

7 (, de Quito , hábiles para contratar y obligarse a quienes 

28 de comacer doy fe y dicen que eleve e esciiture pública, | 
    1.g.de DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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- la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que - 
  

transcribo es el siguiente : SEÑOR NOTA -- 
  

RIO: En el Registro de Escrítures Públicas a su - 
  

Cargo , sírvase ínserter una de Cesión de Participacio 
  

nes , al tenor de las siguientes'cláusules.: PRIME 
  

-,RoA e»  COMPARECIENTES : Compa recen por una perte y en 
  

; talided de cedente la señorita María Cristina López - 
  

-Jeremillo , debidamente representada por la señora - 
  

- Lenny Jaremillo de López , conforme lo acredita con - 

  

-¿8l, poder que se edjuntea como habilitante ; y en cali-- 

  

. dead de cesionaría , la señorita María Verónica López - 
  

- Jaremillo., por sus propios y personales derechos .- 
  

“SEGUNDA ,¿-* ANTECEDENTES : a ) Mediante escritu- 
  

ra pública celebrada el diecisiete de diciembre de mil 

  

novecientos noventa y uno ante el Notario Vigésimo - 

  

Primero del Cantón , Doctor Marco Vela Vasco , e - 

  

_ Inscríta, en el Registro Mercantil el veinticuatro. de 

  

- marzo de mil novetíientos noventa y dos , se constituyó 

  

* la compafía RUBEN LOPEZ SOCIEDAD AGRICOLA - RULDSA CUM- 
  

.PAÑIA LIMITADA , con un cepital social de seis millo-- 

  

-- nes. novecientos mil sucres ; b) La Junta General ” -- 

  

- Universel de Socios de la compañía: en referencia ;. '-- 

  

- efectuada el veintinueve de merzo de míl novecientos - 

  

- noventa y tres , autorizó de manera unánime a la S0-- 

  

cla MARIA CRISTINA LOPEZ JARAMILLO para que transfíe-- 

  

_ Ta veinticuatro participaciones a Pavor de la señorita 

  

María Verónica López Jaramillo , conforme conste de la 

    certificación suscrita por el Gerente General de la .-- 
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.- compañía que se agrega como. habilitante *.-.T E R:”- 
  

'CERA'.- 'CESION 2 Con los éntecedentes expuestos , 
  

-- la: señorita Maríe Cristina López Jaramillo transfiere 
  

a favor de le señorita Marís Verónice: López Jaremi-- 
  

so lo veinticuatro psrticipeciones de cien mil sucras - 
  

- . esidg una: , cesión que les comparecientes aceptan. a :- 

  

- eu entere :saetisfección .- ¿CUA RTA..- PRECIO: :z- 

  

El precio por le presente cesión de participaciones - 

  

es de dos míllones cuatrocientos mil sucres , canti-- 

  

dad : que la cedente declara haber recibito de la ca- 

  

- . slonaria a su entera setisfección .- :QUINTAG.+- 
  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL < En consecuencia... 
  

de lo expuesto anteriormente , el cuedro de integra- 
  

ción de capital de la compañía RULOSA COMPAÑIA LIMI 
  

TADA , queda confaermado de la siguiente manera : - 

  

  

  

  

  

    
  

  

socio 7H PARTICIPACIONES 
. 7 

1.- Rubén López Baca participaciones |/ 

2.- Alfonso López 8 perticipaciones 

3.- María del Carmen Lou, 8 participaciones 

“bh. Rubén Enrique López/. ** * B participaciones 

5.- María Cristina Anez 8 psrticipaciones A 

6.- María veréntod López 32 participaciones t 

| 

TOT Wi : 69 participaciones 
  

/ 5EXTA ¿- INSCRIPCION Y RAZON : Les partes soli- 
  

/ citan por medio de este instrumento al Gerente de la 
  

/ compañía que registre en el Líbro de Socios y Parti 
  

cipaciones la presente transferencia .y emita el res     
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Público  
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siente razón al mergen de la matriz dela escritura consti 
  

tiva; y , en el Registro Mercentíl , al margen de la res- 
  

pectiva inscripción. Usted señor Noterio:', se servirá -—- 
  

agregar les demós cláusulas de estilo para la perfecta - 
  

validez de este instrumento . Haste aquí la minuta .,' que 
  

se halla firmada por el Doctor David.Zembrano Dávila , - 

  

Abogado con. matrícula profesional: número. dos mil sete- - 
  

cientos cuarente y seis , la miema que las comparecien-=- 

  

tes la eceptan y retifican en todas sus partes y leída - - 

  

que les fue Íntegramente esta escritura por mí el Nota-- 

  

río , fírman' conmigo en unídad de acto , de todo lo cual 
  

dy fe c 
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- PODER GENERAL 

  

OTORGADO - POR 
  

SARÍA CRISTINA LOPEZ JARAMILLO 

  

ae oO ACE AVOR CODES 2? 
  

LENNY JARAMILLO DE LOPEZ 

  

  

  

A A A 
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  a 

"En'la Ciúdad ue Quito.,' Capital de la República del'Ecuador , 
  

hoy día VIERNES: siete (dl 7. ) de "AGOS TO - 

e 
  

“de mil novecientos «noventa 'y dos , Ante mí Doctor Mario Zambrá_ 
2 

  

o 

- no 5añ , Notario Publico Décimo de este Cantón : comparece lar 
La 

ur 
  

señqrita MARIA CRISTINA LOPEZ JARAMILLO, soltera , por sus - 

  
Y . . 

o . 

propios y -persónales derechos... . La comparécionte es ecuatori 
* . - - o. 

  

coña , mayor de edad , de este donicilzó ;'1egolmente “capaz ,» a o, 

. quien de conocerle doy fe ; y , dá Que eleve a escritura + 
  

  

Publicá la siguiente ninuta da Poder General contenida en los 

siguientes A " ya OR NOFARID O. - 

En el Regístro de Escyfturas: Públicas .a su cargo , dígnese in| 

extgÉ una de pone cetiena al tenor de las siguientes cláusul 
r - 

LAs 2: - PRIME ROA .- COMPARECIENTE .- Comparece a 

  

  

  

  

—— 4 

MARIA CRI$_ la celebración de la' presente escritura la señorita 

  InA LOPEZ JARAMILLO en su cálidad de mandante .- s5EG UN l     A .- PODER GEJERAL : La señorita MARIA CRISTINA LOPEZ JARA_ 

A 

y 

. AI a 
Manos Morena 
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e ¿Stilo | o 1YELO , tiene a bien conferir 'poder.emplio y Suficiente cual 
e
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“== en derecho se requiera en favor de la señora LENNY JARASILL 
  

DE LOPEZ , para que realice los siguientes actos : a ) Ad_ 
  

ministre y negocie los bienes presentes y futuros de la man]. 
  

  

dante como a bien-tenga'; b) Mantenga los negocios que la 
=T A 

compareciente tenga.en la actualidad o en el futuro ; ca ) 
  

Contraiga cualquier obligación , inclusive solidaria entre 
  

la otorgante y la mandataria.o con terceras personas ; a) 
  

Garantice solidaria , prendaria y hipotecaria o en otra for 
  

ma obligaciones a terceros ; e ) Cumpla la obligación del 
e y 

po 

  
r 

otorgante y obtenga la cancelación de los docunentos y de lps 
¿ ] . 
  

garantias correspondientes ; f) Adquiera así sea por remate, 
1 

” . . 

  
a 

: e 
. . . 4 

reciba en arrendamiento , hipoteca , administración, etcé_ 

  

; | : s A. . e. Aa : 

> “tera . bienes raíces, derechos y acciones-, papeles fiduciaj S-. 

e 

  

ríos ., wnlores más, cosas 3 9)-Venda cede : ernmute hi , y 4 > , , o, L 

Lo, 5. . 
  

o
 

c . “ 

poteque de en prenda , en arrendaniénto , dnticresis ., etc. 
+. e 
  e "E 

.los biñes presentes o futuros de la comparecienrte , constithya 

  e 7 
. > 

. sociedad de cualouier naturaleza y clase , o disponga de .. 
, eL 4 
  

* Ps ... . - o? Q 
las acciones o participaciones que tenga o llegare a tner - 

  

: + * . e . Ñ " » . - . z 

- en esas” sociedades; h) Suscriba a mi ombre sqlicitudes - 
  

recibos , comprobantes con el objeto de cumplir con lo,ante] 
  

riornente manifestado a totul satisfaccion si ) De o recibe 

  . o 

dinero en préstamo , depósito o por otro concepto o contratb 

  
u 

“cualquiera y j) E>ija el pago o' entrega de lo que debiera - 
  

p 

la exporerte ; k) Reciba inmuebles , muebles dinero espe Pp . , re 

  

cies , velores , etc. 1 ) Confiera recibos , carcelaciones 

  

levantamiento de hipotecas , gravámeres , prohibiciones de 

    . enajenar 3 11 ) Establezca y mantenga cuentas corrientes - 
y   
  Ms an rr  
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manejables con cheques e Órdenes , libretas Ce ahorra 032628 
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1 
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q || (de ínteres , sea cuenta fija o no ; m ) Gire,ceda , endose - : 

na 
. 

, - 

3 chezgues ,pagarés , letras de cambio , libranzas , acciones , 

sad 
> 

009 participeciones y otra clase de documentos ; n ) Intervenga 

K , UN 

; 5 en todos lós juicios en-que sea o deba.ser parte el otorgan_ 

; el tes Fo.) Intervenga y celebre en cualqyier acto o contrato , 

hs . : , 
.? 

. 3 inclusive en áquellos que requiera de poder especial o de - 

8 cláusulas especiales para lo cual le confiere la autorización 

9 amplia y suficiente que el contrato requiera . En fin configagre 

10 Poder General amplio y suficiente cual en derecho se requid_ 

a -re a le mandataria' para que haga cuanto pudiera realizar la 

11 $ a o. " O 

> conpareciente en persona , de modo que nada absolutamente - 

23 nada se exctuya de este poder y las especiales contenidas - 

: * 2 »n” « a e * 

E en el artículo cuarenta: y ocho del Código de Procedimiento 

he 13 - : s . e 

A SE Pm 23 ? 2, 
. Civil. Usted señor Notario , se servira anregar las demás 

., 15 Y 

00 < . . . : 

e de estilo para la perfecta validez de este instrumento  .-. 

y 16 
Fo » » . . . . . z + 

po Hasta esquí la” presente minuta , la misma que qúeda elevada 

e 17 * o 

hs a escritura Pública con toda su valor 1991 , minuta (ue - 

3 
- .. 2 

E ha sido suscrita por el Ur. avid larfbrano Abogado con matrf_ 

, 19 “, : 

¿ho cula Profesional Número dos ni3/aetecientos cuarenta y seig 

del Colegio de Abogados de ito . Para éste otorgamiento 

¿1 _D 

2 se cumplieron fodos y cala uno de, los requisitos esenciales 

» 
é Tai - en esta cxás0 de acto y , leída que le fue por mí el Notja_ 

ha “rio el contenido íntegro de esta escritura a la comparecierfte 

"j 24 , 

Y Es se afirma y ratifica en su total contenido y para cond_ 

e) 2s , 

Y tancia de ello firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

: 5 e ES 7 ro 

7 o - 
7 : . 

+ 34 
a 

AA El Notario , Doctor Mario Zambrano Sad . - Nots>rio Públi   
    

MORy Ayo Pinrena 

2
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623 y SEN 
Décimo del 

» 
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0 Jantón Quito. -—       

  

hs
 

Se otorgó ante mi y en fe de ello 

B
 confiero esta S E Xx T'A - COPIA CERTIFISADA, debidamente sel: 

lladas y firmada en Quito , a dieciocho de Junio de mil no- 

10 
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1d
 

13 
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ES 

19 

vecient+os novent treg. 

  

EL NCTARJ, 
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CERTIFICACION 

    
     

    

   

     

Yo, RUBEN ENRIQUE LOPEZ JARAMILLO, en mí calidad de Gerente 
General de la Compañía  RULOSA CIA.  LTDA., certifico que la 
Junta General Universal de Socios, celebrada el veintinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y tres, autorizó en forma 
unánime a la socia MARIA CRISTINA LOPEZ JARAMILLO a realizar 
la transferencia de veinticuatro participaciones de cien mil 

sucres cada una a favor de MARIA VERONICA LOPEZ JARAMILLO. 

Me remito al Libro de Actas de la Compañía para emitir ' esta 

certificación. . 

Quito, a 29 de Marzo de 1993 

  
avenida de la república 1410 y alemania 

tlf. 243-534 —.quito 

H
B
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. Sao R, RODRIGO SALGADO VA e. LDEZ 

RAZON: Con techa catorce de diciernbre de 1mil novecientos noventa y 

tres, se tomó nota de la cesión de participaciones, a que se refiere la 

presente escritura, al margen de la matriz de constitución de la compañia 

"RUEEN LOPEZ SOCIEDAD AGRICOLA RULOSA CIA. LTDA.”, 

otorgada ante el doctor Marco Vela Vasco. el diecisiete de diciernmbre de 

mil novecientos noventa y uno.- Quito, tres de julio del año dos mil 

UTua.- 

        Con fecha 12__de, _Dicsaulina de 193 
a Fs: JOB Nibaj 08vEbajo número S13: ds! RESISTRO 

MERCANTIL, Fzno._A23. hala MARGINADA la 
Roa COPIA de! to ESCRITURA. 

Quito, E po .- 
E Unit pa 

         

Dr. RAÚYGAYEBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

   


